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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 1281 DE 2001

(Octubre 10)

“Por el cual se crea un Juzgado de Menores en el Circuito Judicial de Villavicencio, Distrito Judicial del mismo nombre.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el numeral 5 del Artículo 85, de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, en el municipio de Villavicencio, Circuito Judicial de Villavicencio un (1) Juzgado de Menores,.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Juzgado de Menores tendrá la siguiente planta de personal:


Un (1) Juez de Circuito


Un (1) Secretario nominado


Un (1) Asistente Social grado 1


Un (1) Oficial Mayor nominado


Un (1) Escribiente grado 7


Un (1) Citador grado 3

ARTÍCULO TERCERO.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO CUARTO.- La provisión de los cargos de Juez, Secretario Asistente Social, Oficial Mayor y Citador se hará una vez se cuente con la certificación de disponibilidad presupuestal. Los demás cargos serán provistos por traslados que determine la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO QUINTO.- La adecuación de los espacios físicos para el funcionamiento del despacho creado estará a cargo de la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO SEXTO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Villavicencio dispondrá las medidas administrativas y financieras necesarias para que el despacho creado inicie su funcionamiento a partir del día diez (10) de enero del año dos mil dos (2002).

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir del día  diez (10) de enero del año dos mil dos (2002).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los diez (10) días del mes de octubre del año dos mil uno (2001)

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ
Presidente

CELINEA ORÓSTEGUI DE JIMÉNEZ

Secretaria
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